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PARTE OFICIAL.

PR E S ID EN C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN ISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.
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PARTE NO OFICIAL.

ITALIA.

Roma 2  de Mayo.

La divina Providencia lia llamado ayer mañana al descanso 
de los justos el alma santa del Sumo Pontífice Gregorio X V I  

'después de una enfermedad de ocho dias, en los que el augusto 
enfermo ha sufrido este mal con ejeu plaiísima resignación. Antes 
del amanecer del 31 su Beati tud , después de oir misa desde la 
cama, recibió la sagrada Eucaris tía ,  tenieudo p re sén te la  solem
nidad del Pentecostés.

E n  la noche siguiente se perdió toda esperanza de que vivie
se ,  y á la mañana inmediata administró al Papa la Ex trem aun
ción el reverendísimo P. Agustin P ro ja , suhsacristan. Después 
ge hizo la recomendación del alma, y se verificaron las solemnes 
absoluciones del caso, con asistencia de los cardenales Custraca- 
« e , penitenciario .mayor,  y Lambruschini , obispo de Sabina, 
su secretario de Estado y de Breves, primera creación de su 
Santidad, Entre tanto  el Emmo. y Rmo, cardenal Patrizzi, vicario, 
disponía se rezasen en todas las Iglesias de Boma las oraciones 
de costumbrej y  á poco el Santo Padre voló plácidamente ¿ 
recibir de Dios el premio de sus sobresalientes virtudes apostó
licas.

La perdida de tan i lustre Gerarca y  Príncipe ha causado, 
como es de suponer , el mas vivo dolor a sus heles romanos ; y 
lo mismo sucederá al resto de sus subditos y a toda la cris tian
d a d ,  edificada con sus insignes merecimientos, y  que tanto ie 
amaba y reverenciaba.

La historia de la Iglesia recordará con gloria las grandes 
acciones de Gregorio X V I ,  Pontífice no menos docto y piadoso 
que fuerte y  magnánimo, afable y moderado, d em en te  y recto, 
estaba poseído de un temple de alma tan poco común en,tan d i 
fíciles tiempos,

Roma y su Estado continuaron embelleciéndose bajo su go-» 
bierno con obras grandiosas de las artes; habiendo protegido cons
tantemente  los mejores estudios, edificado nuevos museos de an
tigüedades,  erigido establecimientos de pública util idad y p ies 
tado su apoyo á toda empresa útil.

Gregorio X V I ,  antes llamado Mauro C appellar i , monge b e 
nedictino carnaldulense , nació en Bcljuno á 10 de Setiembre 
de 1765. León X II  le había reservado in pectore en el consisto
rio secreto de 21 de Marzo de 1 3 2 5 ,  publicándole cardenal en 
el de 13 de Mar?o de 1326. Muerto el Papa Pió V l í l  , íue en 
el cónclave inmediato elevado á la suprema cátedra de San Pe
dro  en 2 de Febrero de 1851.  ̂ .

Vivió 01 años , 8 meses y 14 días; reinó 15 años ,  2 meses 
y  23  d ia s ,  y creó 75 cardenales de la S. I, R,

Apenas el cardenal Tomas R iañ o  Esforcia , primer diácono 
de Santa Maria ui F ia  L a ta  y camarlengo de la Santa Rom a
na lglesia , recibió aviso oficial de que el Sumo Pontífice G re 
gorio X V I  había pasado al eterno descanso , se reunió con el 
t r ibuna l  de la R. C. A . ,  y  acompañado de toda la clerecía del 
mismo y  de otros funcionarios citados al efecto, se traslado ai 
palacio apostólico del Vaticano para reconocer el venerable ffa -  
dáver del augusto difunto. Entrado que hubo Su Eminencia en 
la Cámara m or tuo r ia ,  postróse en t ierra;  y  hecha la  ̂ plegaria, 
Tocio e| cuerpo con agua bendita. E n  seguida se acción aj lecho, 
y  en tanto se descubrió el rostro de Su Santidad. El Emmo» señor 
Cardenal volvió á colocarse á los pies del lecho, y allí ieei»o el 
Salmo De profanáis  con Us demas oraciones. Acto continuo e| 
notario y secretatario de C á m a ra ,  puesto de rodil! t s ,  verifi- 
có la identidad del cadáver,  y del anillo dol Pescador,  que 
fue entregado en manos de S. E. Monseñor Medicis de QUajauo, 
camareto m ayor del difunto Pontífice.

Concluido'este seto se trasladó el mismo Emmo. Sr, á uno 
de los salones; del palacio pontificio, y dio orden para que por 
la gran campana del G ‘pitolio y las de  jas iglesias de Roma 
se anunciase a |  pueblo rom ano,  según costumbre,  que da Sede 
apostólica se hallaba vacante. Al restituirse Su Eminencia a su 
morada,  fue acompañado de la guardia  su iza,  y en todos los

puestos militares del tránsito se le tr ibutaron los honores usa
dos en tales circunstancias. Al mismo tiempo y  por orden del 
Emmo. y limo. Sr. cardenal vicario Pa tr ic io ,  empezó el doble 
fúnebre en todas las iglesias de lu ciudad.

Verificado que hubo eí cardenal Camarlengo el regreso á su 
residencia , se distribuyeron por suerte á ios Sres. eclesiásticos 
de cámara diíerentes cargos que debian desempeñar en todu el 
tiempo que la Santa Sede estuviese vacante.

Establecióse á la puerta  del palacio de S. E. el Príncipe 
Agustin Chigi,  gefe del palacio, una guardia  de honor.

En el mismo día el magistrado romano reunió á la milicia 
capitolina, y sirviéndose de los actuales presidentes de los 14 bar
rios, destinados á desempeñar el cargo de los antiguos caporionii 
comisionó á los nobles señores de los cuarteles de Regola y  de 
Campitelii para q u e ,  pasando inmediatamente el primero á la 
cárcel n u ev a , y el segundo á la del Capitolio , escollados do 
la guardia cívica y de la noble con sus respectivos mace ros* p u 
siesen en libertad á los detenidos en ellas por causas leves , lo 
que fue fielmente ejecutado.

En aquella noche el Emmo. y Rmo. Sr. cardenal Micara, 
decano del sacro colegio, reunió la primera congregación de los 
superiores de las órdenes presentes en la Curia. Intervinieron en 
la misma operación los Emilios, y Iirnos. Sres. cardenales R i a 
ñ o  Esforzia, Camarlengo, primer diácono; F ranson i ,  superior 
del orden ’de sacerdotes; y Monseñor Corboli-Bussi, secretario 
del sacro colegio. ( Diaria de R um a .)

  ’ Idem  4.

En  la tarde del dia 2, después de haber embalsamado el ca
dáver de su Santidad Gregorio X V I,  y veslídole con sotana blan
ca y mu ceta encarnada , quedó expuesto en una cama cubierta  
de tela de oro en la capilla de Sixto IV, en el Vaticano. Cuatro  
guardias nobles alternaban en su custodia , y los padres peniten
ciarios del Vaticano rezaban las preces comenzadas desde el mo
mento en que el Papa espiró.

U n  numeroso concurso se agolpó desde entonces á venerar en 
dicha capilla los augustos despojos y rugar por la bendita alma 
de tan amoroso padre y pastor; concurso que continuó ayer con 
la mayor edificación.

En la noche del 2 fue llevado en una carroza el vaso m o r
tuorio que contenía las entrañas del d i fun to ,  acompañando [a 
carroza Monseñor Arpi, capellán secreto del difunto , y dos pa la 
freneros'que iban con hachas encendidas á ios lados del coche. 
El reverendo padre D. Camilo G u a rd i ,  párroco de dicha iglesia, 
rodeado de los padres agonizantes que alii ofician , lo recibió en 
la puerta con la mayor veneración , y conduciéndolo á la igle
sia echó el acostumbrado responso.

En seguida se tuvo la congregación de los cardenales,  gefes 
de orden presentes en la curia , y del cardenal camarlengo de 
la santa Iglesia, en la residencia del cardenal Mieara , decano 
del sacro colegio. (Aú)

Id em  6.

La mañana del dia 4 del corriente se reunieron los eminen
tísimos y limos. Sres. cardenales en 1 1 palacio apostólico Vatica
no , y tuvieron la primera, congregación general ordinaria  en la 
cámara llamada de Paramen ti. Alii se leyeron Es constituciones 
de los Sumos Pontífices, relativas al cónclave, juradas por cada 
uno de los señores cardenales. Después de esto , uno ele los maes
tros de ceremonias, á piespuria Je  todos los cardenales,  rompió 
el anillo del Pescador dado por el Excmo, y Emmo. Sr. cardenal 
Camarlengo. Después borró lo impreso del sello de plomo de la 
cancillería apostólica que el presidente de este sello abrió presen
tada al cardenal Lambruschini , primero del orden de obispos 
alii presentes. Monseñor Borboiani,  subda tuno ,  entregó la cajita 
sellada de las súplicas; haciendo h> mismo con la de breves, 
igualmente sellada, monseñor P ioch iau i , sustituto de la secreta
ría de breves.

Después se confirmó á M. Pedro  Masiui ,  gobernador de 
Roma.

Después pasaron los Erramos. Sre*t cardenales á la capilla 
Sixtiua,  en la q u e ,  como heñios d icho,  estaba expuesto el cadá
ver de su Santidad.

Aili sé reunió el clero de la Basílica vaticana , y después de 
haber recitado sus preces el Rmo. Sr. canónigo Lucí , deán de 
aquel Rmo. cabildo, sobre el cadáver que estaba vestido de pon
tifical con la distinción propia de su dignidad su p re m a ,  fue alu
zado para ser trasportado á San Pedro. Precedían qu cuerpo de 
guardia  suiza, el mismo clero vaticano con cruz, y hachas encen
didas , y  llevaban el féretro ocho capellanes coi? sobrepelliz , y 
otros tantos canónigos so^eitian las franjas de ja cubierta, R o 
deaban el féretro la guardia  noble con su capitán y los prelados1 
y gentileshombre^ de la cámara secreta. Después seguían recitan
do las preces del rito los Emmos. y Rmos. Sres* cardenales, ro -  
dea dos de sus famtliarfs- y de lu guardia suiza. ¡

Diversas tropas1 estaban tendidas por la carrera con' tíña in 
mensidad- de gentes, y  fue iutrodueido el cadáver en la Basílica

pa tr iarca l,  y  expuesto en la nave principal en un alto fc-re- 
tro. Repetido el responso por Moas. T añ a ra ,  patriarca de Antio* 
quia y canónigo de la Basílica, partieron los Sres. cardenales* 

El cadáver de su Santidad fue llevado después á la capilla 
del Stno. Sacramento, y colocado de modo que el pueblo pudiese 
besarle el pie. Inmenso fue el número de fieles que concurrió i  
t r ibutar  este acto de devoción al difunto supremo gerarca dé i¿  
iglesia universal*

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres 12 de ju n io

Los trabajos de defensa del Táulesis ocupan de continuó U 
atención del Gobierno. Se ha comunicado orden á W oolw ich  da 
preparar 59 piezas dé artillería de grueso calibre para el fuérté 
T í lb u ry ,  y se proyecta ensanchar coudderablem euté  los a lm ace
nes de pólvora; Tam bién  se éstari preparando grandes cañones 
para conducirlos á Gravesend;

Estos nuevos armamentos y los trabajos dé defensa que de
ben emprenderse á las orillas del rio, como también en Varios pa
rajes de la costa, exigirán crecido núm ero de artilleros.  En 
Woolvvich se cree generalmente que en él próximo mes de Oc
tubre se agregarán dos nuevas compañías a los 10 batallones qu* 
ya existen. ('G tobi.)

Hé  aquí el texto del mensaje del lord corregí lor de loa a í -  
dermanes y de los miembros t‘de! Common-Councii , leído rtí U 
reunión del Consejo del C om m uu-C ouncil , celebrada el i  i :

«A S. M. Luis Felipe Rey7 de los franceses.-^ Nos, lord cor
reg idor ,  aldermanes y commons-council , deseando expresar á  
V. M. el proíundo Ínteres que tomamos en todo lo perteneciente 
á la felicidad doméstica de vuestra i lustre  familia , nos regocija
mos de los lazos de amistad y  de paz que subsisten entre dos 
poderosas naciones ¿ el valeroso puebla sobre el que V. M. reina, 
y los licdes súbditos de nuestra muy amada soberana la Reina 
Victoria. Nosotros conservamos estos sentimientos con tanto m a 
yor motivo , cnanto que recordamos con placer las felices c ir 
cunstancias que recientemente acompañaron al afortunado viaje 
de V. M. á Inglaterra. Por el contrario consideramos como u ñ  
doloroso sentimiento el terrible acontecimiento que ha excitado 
la indignación de lodo el pueblo fianees, el acto de un  individuo 
en el mismo territorio de la Francia ,  que ha sido capaz de ale//* 
tar á los preciosos oías de V. M. Unidos con el valiente y leal 
pueblo de V. M. tributamos gracias á {a misericordiosa in te rven
ción de la divina Providencia, que acaba de preservar ó V. jVL 
del premeditado golpe del asesino, y  salvar una vida tan justa 
m ente  cara á la Francia  y al mundo civilizado, y conservar loa 
dias consagrados con una energía perseverante y con un éxitu 
marcado á los mejores intereses de la Europa y del mundo. 4

Impulsados por sentimientos de la mas sincera simpatía por 
la alarma y consternación de los individuos de vuestra augusta 
familia, que rodeaban vuestra Real Persona en el momento del 
peligro inesperado y del daño co m ú n ,  no dudamos un instan-' 
te que estos sentimientos se han concentrado en un solo tíbjelOj 
la seguridad de V. M., y que cualquiera otro sentimiento ha d a 
do lugar al de un sincero reconocimiento y  un santo respetó ha
cia la mano suprema del Supremo á rbüro  de los acontecimien
tos, conservando a una augusta casa su gefe reverenciado , y  
á una nación poderosa el fiel promotor de  la paz universal , d  
padre de su pueblo.* (Jio/vra H cra ld .)

F R A N C I A ,

París 15 de Junio.

S. E. monseñor, F o r n a i í , nuncio de ja Sarita Sedé apostóli
ca ,  ha puesto en manos de S. M . , en audiencia particular , U 
caita por la cual SS, i^rmrios; los cardenales reunidos en cón
clave participan á S. M. la m uerte  de sq Santidad el Papó
Gregorio X V I.  (M on itor.)

liemos recibido diarios de Lóadres deí to .  El ¿2  cóntínúá- 
ba én ja comisión de la Cámara de los Lores la discusión sebré 
(d bil| de cereales. El riiarqtíes de Exeler y el conde Delavvafé 
hablaron contra la medida. A la salida del correo el obispó tí# 
San-David.s tomaba la palabra sobre la cuestión.

En  la Cámara de ío>s Cofín Unes Mr. O C onneíI ,  anticipando 
su tributo de elogios á los tres bilis propuestos por el rotule d i  
Lincoln en la sesión del i í  y relativos á la Ir landa ,  ha exp ;e -  
sado su sentimiento por dirigirse estas medidas rnas bien ai 
porvenir que al présente. En seguida se pasó á la discusión s o 
bre la segunda lectura del bilí de coercision. A la salida deí 
correo Mr. Ross hablaba contra eí bilí. ( D ebats.)

El M ornirig-H erald  del Í 2  de Juuio  reproducé el siguicutó



»u-m n presiiptleslo am ericano, tomad» de una obra titulad»:
nspasúioit de la escasez del Gobierno americanosf 001.115.

Lista civil drl Gobierno ferler.il, comprendido
el sueldo riel ejercito y de la m a i iu a ............. 10.000,000

Oficiales de tierra y de m ar ,  pagados por ko-  ̂ ^
norarios y  com is ion es................................................... * 8 . 0 o 0 , í ) d 0

Por estafas y dilapidaciones un 51) por 100. . .  0 000 ,000
Fuerícs ,  escuadra, faros y puertos Sfc...............  3 .066 ,600
Dilapidaciones un 50 por 100 ...............................   1 .500,000
E n  26 estados y cinco territorios por sueldos

de los empleados   •• 10.000,000
Funcionarios pagados por honorarios y comi

siones. ? .......... ................................................  10 000,000
Por dilapidaciones...................  » ..............................  5.000,000

» C orporac ion es ,  con d a d os ,  c iu d a d e s , b u r g o s . . . .  1 0 . 0 6 0 , 0 0 0
Dilapidaciones.........................................   ^ .000 ,000
Empleados de correos y  dilapidaciones................  lO.OOO.OdO
Oíros gastos accidentales.............................................  ü .000,üí)0

Tota l ........................  1 )4 .50 0 ,0 00

Veinte mil iglesias, edificios, reparaciones y
s a l a r i o s . . . .  ........................   20 .000,000

Puentes , caminos, pobres, hospicios de demen
tes y dilapidaciones................... ................... *. • ¿0 .000 ,000

Total general. . . . . . . . . . . . .  134.300,001)
En un país donde el peculado y  las dilapidaciones son tan 

frccuent es y la» i i n ¡:u i > es, c* como 1 a po hl a d o n  ¡ u>d rá t e ni e r 1 a 
guerra, ó mas bien cu tu o no lia. de (lesearla cuantío te proporcio
nará nueras ocasiones de entregarse al robo y ú Ls dilapida- 
dones ?

Escriben de T u  rio qne el Gobierno sardo ha propuesto ai 
Austria someta ó una Put curia neo Ira tu decisión del Si ligio sus
citado entre a tubas corles acerca de los vinos y  la sal : el Go- 
L u to o  sardo ticja la elccciou al «trbi trio del Gabincte «le A i* d¡>•

(Gtic. de A ttg sú ^

El vapor mercante Arqm m tdcs p procedente de Ñapóle*, 
llegó á Marsella el 1 1 ,  habiendo hecho r sea Ja el 8 en Civi la-  

' Vi china. A dicha fecha uo se había alterado ía tranquil idad eu 
los estados romanos. (Air .)

El Rey  va á en r ia r  al Emperador de Marraceos uo presen
te  de seis hermosas yeguas normandas.,

Tres  palaIVf’íieros y mi encargad,o van romisionalos de rt iidar 
las yeguas basta la residencia del Emperador A bd-er-R haraan ,  

Calcúlase en 5006 francos los gastos del viaje de las «abalíe- 
rías y de sus cou ib ¡clores basta el lugar ele su destino. Fa l l i rán  
dentro de pocos días, ( /d .)

Escriben de Breslan (Silesia prusiana) el 5 de Junio':
U n incendio acaba de devorar casi en su totalidad la ciu

dad de Gutlentag, en el distrito de Lubrinitz de nuestra pro
vincia. De esta ciudad tan industriosa y tan floreciente no han 
quedado mas que 50 casas. Mas de 1500 personas se lian visto 
obligadas á buscar un asilo en los pueblos vecinos. Entre  los edi
ficios reducidos á cenizas se cuenta la iglesia parroquial qatólica, 
monumento respetable por su aiquileclura y por su antigüedad.

(/t/e/n.)

Se lee en el Ahhbarx
H a llegado á Argel el califa de Laghount, Ahmed-bcn*Sa- 

le in ,  tpie lia dado pruebas de lealtad durante la insurrección 
Iba acompañado d<* Djcdid,agá de los Ouled-Chaib, de beu-Tou-. 
da, ex-agá de losOulcd ’ ruohtour, y de un gran número degefes 
y jeques de los Arbasy de lodos los distritos del Sur  de T it te ry .  
Han sido recibidos boy sábado G por el gobernador general, que 
les ha dirigido palabras llenas de energía y (le verdad. Les ha 
presentado de nuevo los peligros que hubieran corrido de escu
char los consejos de los perturbadores, y les ha afirmado que el 
Jbi enestar y la tranquilidad de sus poblaciones no pueden asegu
rarse sino por su su misión á la Francia. Estas palabras han pro
ducido el mayor electo.

Habíamos anunciado que el general Jusu f  había cogido, co
mo resultado de su razzia eu eí pais de los O uled-N ails ,  mas 
de 500 caballos y yeguas, los cuales efectivamente llegaron

aver al campo de rtinniobms de M uslnfá ,  donde el gobernador 
genera l ,  el general de Bar y  e l intendente militar se habían 
reunido para verlos, y acordar las medidas que debían adoptarse 
para su repartición eu los diferentes cuerpos dei ejercito. Las y e 
guas eran las mas numerosas. Esta circunstancia ha sido cansa de 
que las tr ibus de Sahara, qne habían proporcionado este contin
gente , aunque contra su vo lun tad ,  crien ahora muchos caballos 
que ven den en seguida á las poblaciones de T e l l , en cambio de 
trigo y otros productos qne ellos compran.

Una parle de las yeguas ha sido remitida n los regimien
tos de cazadores de Francia, que no tienen sino caballos húnga
ros. Todas las que tienen la marca y eslan en estado de hacer 
servicio han sido destinadas al 1? y 5? de cazadores de A lf i
ca. Algunas yeguas son magníficas, y se cree que se reser
varán para la reproducción. Todo lo que ha parecido m util  para 
t \  servicio será vendido. E l producto se aplicará á la remonta 
de nuestros regimientos , que recibirán de este modo un refuer
zo de mas de 4ü0 caballos , del cual tenia» gran necesidad. F i 
jando en 200,000 francos el producto de esta contr ibución, no 
llegamos ni con mucho á la verdad de la cifra. [Debáis.^

MADRID 22 DE JUNIO.

Concluye el proyecto de mejoras generales de Madrid, 
presentado al Excmo. ayuntamiento constitucional por 
el regidor del mismo D. llam ón de Mesonero Romanos.

Oirás mejoras parciales.
Por ú lt im o, ademas de aquellas atenciones generales, creemos 

qne reclama» incesantemente la atención de la autoridad otras 
m uchas ,  consecuencia de un sistema de mejora material.  Tale* 
soo la formación de moscados cerrados y bien construidos en los 
sitios ya designados de !a plazuela de la Cebada,  del Carmen, 
de San M igueL de los Angeles,  de los Mosteases, de San An
tón y del portillo de Valencia ú  otros que aparezcan oportunos, 
y conviene examinar para su adopción si es ó no adaptable á 
nuestro clima y costumbres-la cubierta general de dichos m er
cados, o si es mas propia de ambas la construcción en manzanas 
ó Lletas de fábrica con calles abiertas,  aunque con una puerta 
y cerca general, como esta» los de Sevilla y T r ia n a j  pues ade
mas de otras ventajas tiene este método ía de la baratura de su 
construcción, y por consiguiente eu el arriendo de los puestos, 
cuyo precio ha sido la causa d e q u e  se hayan desgraciado en M a 
drid varios ensayos anteriores. Pero de iodos modos es ya tiempo 
de que veamos desaparecer ese mercado general de calles y pla
zuelas con sus i»mundos tinglados, todos los cuales debe» en
contrar puesto cómoda y barato cu los nuevos mercados.

Igualmente reclama ya en el día la necesidad la construcción 
(le uno ó dos mataderos para el ganado de asta y de cerda, cons
truidos con las precauciones y circunstancias recomendables q n t  
la expciiencia ha acreditado, y en los sitios mas á propósito de 
la villa.

No es menos urgente la de la cárcel nueva que ha de reem
plazar á la de la corte, que está ruinosa; y ademas convendría 
hacer otra separada para delitos políticos y otra de penitenciaría, 
aunque esto es nías bien obra del gobierno general de la na
ción.

Las casas de beneficencia , sostenidas por sus fondos propios 
y los municipales, reclaman también mejoras, siendo la princi
pal la refundición en uno J e  los diversos hospitales que hoy es
ta» sin uso , aunque recaudan sus rentas y no cumplen con el 
objeto de sus fundaciones; y la venta á censo de las muchas 
propiedades de beneficencia, que ya parece hallarse solicitada 
para obviar á los inconvenientes que lleva consigo la adminis
tración. Conseguido esto puede» mejorarse los existentes, y crear
se un nuevo hospital de incurables (hombres) y otro de locos, una 
casa de maternidad, y fomentar y metodizar la hospitalidad do
miciliaria , que es la nías im|>orlauto.

También el ramo de teatros, propios de la vil la , reclama una 
reforma completa, á nuestro entender, para mejorar ó libertar de 
una crecida carga á los fondos de Madrid, y para que el ar te  y 
las empresas particulares pudieran tomar el vuelo ú que hoy les 
brinda el Ínteres y favor del público.

Esta reforma podría consistir eu vender para derribarle uno 
de los dos teatros propios de la villa (por ejemplo el de la Cruz) ,  
y con su producto capitalizar y redimir hasta donde alcanzase» 
las caigas y pensiones que hoy pesan sobre ambos: conservar el 
del P i ínc ip e y  arrendarle en pública subasta para T eatro  espa
ñol exclusivamente, asignándole todo el repertorio antiguo y 
moderno, y prestándole, tanto en el precio del arriendo y sum i
nistro de enseres, como en el alivio de cargas, toda la protección 
que debe á la l i tera tura nacional la corte española. Y por ú l t i 
mo, dejar libre por olio ludo al Ínteres de especulación para la

constrnceíon ó fortaacfon de otros teatro» de ópera, baile y  dra* 
ma extrangero, con lo cual (siempre que no estuviera amenaza
do de gravámenes insoportables) no ta rdaría en construirse pop 
lo menos uno regular.

Nos atrevemos por ú ltim o á proponer á M adrid  dos obra* 
convenientes á su ínteres y á su decoro, y  creernos que en ambas 
hallaría recompensados abundantemente los sacrificios á que ic 
obligase.

La primera consiste en un edificio propio y adecuado par* 
colocar eu el los archivos de la villa; el general de escullirás 
públicas, el de hipotecas y el de la regalía de aposento, todos 
los cuales forman los títulos de la propiedad comunal,  y hoy se' 
hallan diseminados,  mal dispuestos y con gran peligro en casas 
part iculares , sin poder recibir el arreglo conveniente. Y para uti
lizar este edificio podriu darse en el cabida á los juzgados de 
los señores tenientes de alcalde (que hoy arrienda 1.» villa) y ¿ 
las 56  escribanías numerarias que se hallan colocadas en tiendas 
pagadas por los escribanos: todo lo cual equivaldría á un pro
ducto  de 80 á 100,000 reales.

Otro edificio podría emprenderse por los fondos .municipales 
que pudiera servir de casa-modelo para habitaciones particula
res, y en la cual se pusieran en práctica todos los adelantos J* 
comodidad y condiciones de buena policía que hoy se conocen, 
lo cual,  ademas de servir  de provechoso ejemplo á los puiticuía- 
res , seiia mas productivo á los fondos de propios que la mul- 
i tud de fincas gravosas que hoy posee, y que debe apresurarse 
á tveuder ó trocar por otras útiles.

La casa conocida por de Cisneros en la plazuela de la villa, 
y el solar del que fue convento de Goustantinopla en la calle (le 
la A lm udena,  son los dos que reúne» las circunstancias mas i 
propósito para este y para el anterior proyecto , y creemos que 
será fácil á Madrid adq u ir i r  á censo ambos sitios.

Dado este impulso general por la administración de la villa, 
n•  hay que dudar  que respondería á el el entusiasmo y la deci
sión del vecindario. Y sin mas que un esfuerzo de su religiosi
d a d ,  de su patriotismo y hasta de su amor propio, no tardaría 
en elevar una catedral digna de la corte ,  en vivificar con gran
des edificios su recin to, y cubrir  de quintas y caseiíos sus cam
piñas áridas y solitarias, en donde asustado el viajero pregun
ta hoy si por ventura ha equivocado el viaje , y en vez de i  
una capital europea se dir ige á otra desierta Pul mira.

Conclusión*
Dejase conocer desde luego que en la explanación de este 

proyecto general de mejoras entra por mucho el tiempo y las 
cironntancias respectivas de Madrid  y del Estado. No hay pue* 
necesidad de advertir  que su ejecución no creemos sea simultá
nea e improvisada, sino que indicado el pensamiento, exami
nado y discutido, y adoptado con la» modificaciones oportunas, 
pueda servir de pauta y via directiva en la progresiva aplicación 
del mismo. Al patriotismo y recti tud de juicio de la corpora
ción municipal de Madrid y de su digno alcalde corregidor que
da el señalar la oportunidad y conveniencia de cada una de es
tas mejoras; la satisfacción de cada una de aquellas necesidades.

Tengase también presente que no todas pesa», como queda 
dicho, sobre los fondos del común; que muchas,  como la conclu
sión del palacio del Congreso, Universidad y Museo de bella* 
artes, y la formación de otro de Ciencias naturales, Conservatorio 
de artes, cárceles, cuarteles ,  Aduana, Boba y Bihloteea, son obra* 
propias y generales de la hacienda pública: otras, como las Je 
palacio, retiro y casa de campo, pertenece su conclu.don al [leal 
patrimonio; y las mas de ellas,  como la construcción de nuevas 
calles y casas y otras empresas lucrativas, llaman naturalmente» 
al iuteres privado, que hoy demuestra tan buen instinto y tan 
constante laboriosidad.

Regularizar pues y combinar este unánime movimiento; di
rigir su progresivo desarrollo; trazar el camino; favorecer su 
aplicación; tal es la noble tarea impuesta por la opinión y por 
las leyes á la corporación municipal. Cumpliéndola con concien
cia y con perseverancia habrá llenado un importante deber, 
y atraerá sobre sí, á despecho de la ignorancia ó de la mala fe, U 
gra ti tud  y el aplauso de sus administrados.

M adrid  23  de Mayo de 1 8 4 6 . =  Ramón de Mesonero Ro
manos.
Dictamen de la comisión de obras públicas del Eterna 

ayuntamiento sobre el proyecto anterior.
La comisión de obra3, animada del mas viv* interés hacia 

las mejoras de qne es susceptible la capital de la monarquía, ha 
visto con especial complacencia el proyecto presentado por su dig
no miembro el Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos, en junta 
extraordinaria  presidida por el Excmo. Sr. alcalde corregidor la 
noche del ^3  del corriente.

Aplicando á este trabajo la severidad de principio» con que

F O L L E T I N .

FERNANDO,
BOTELLA ORIGINAL ESPAÑOLA.

CAPITULO CUART O

E l ju icio .
(Conclusión.)

E ntró  el judío y  confirmó en todas sus partes el relato de 
Daniel y de Pedro.

— Evos hombres mienten, dijo una voz penetrante.,.
Volvo ron lodos la c-.beza hacia donde se kabia oido, y  vie

ron á Gonzalo que llevaba de ia mano á una muger cubieita de 
un largo velo, y tan flaca, que apenas podia tenerse de pie.

— •La ¡oca i ¡Lu bruja i dijeron; y se apartaron para que pa
sara.

Acercóse con pa.so lento al tr ibunal,  y volvió ó pronunciar 
eon voz (irme y vi bruñir:

— Repito que esos hombres mienten.
— Que echen á esa m u ger ,  dija el duque levantándose.
—Foro á poco, duque de Mediuasidonia ; una vez me echas

teis de vuestra presencia, y no replique.... Ahora es preciso que 
jnc escuchéis,  por-pe vengo á defender h  inocencia, y í  confun
d ir  lu impostura y h  maldad.

Al oír aquella voz, que tenia un no se que de lúgubre y  so
lemne , estremeciéronse á su pesar los malvados; pero creyendo- 
la loca, volvido» á su antigua indiferencia.

Los jueces decidieron escucharla al fin, y Fernando dio las 
gracias con una elocuente mirada al viejo Gonzalo, el único que 
no Je babia abandonado en tan critico trance.

Era la que asi habia ido a in terrumpir el juicio u n í  mugep 
mis leí iosa que solía presentarse pocas veces en la población, y 
qne según unos era una gitana, espía de los suyos,  y según 
otros una bruja, que vi via en los aires e» compañía del diablo, 
asi que ningún campesino la encontraba sin que hiciese la señal 
de la c ru z ,  y evitase lodo lo posible encontrarse con ella. Sin em 
bargo, no se metia con nadie , y lejos de mirarla con aversión, 
era im objeto de lástima para unos, y para otros de terror s u 
persticioso. Conocía á lodo el mundo; pero nadie se acordaba de  
haberla visto jamas.

Antes de hablar, dijo* es preciso, señor ,  que se asegure á 
esos hombies.

Habla, y que sea pronto, dijo el d u q u e ,  y deja al tr ibuual
obrar.

—¿Querris saber quien fue el infame q u e ,  faltando vilmente 
a todo miramiento, atento una noche contra el honor de vuestra 
hija f Pues fue ese hombre miserable y perverso que ha acusado 
falsamente á Fernando.

— M ientes ,  exclamo P e d ro :  entonces estaba yo enfermo»
—'Aparentabas estarlo de dia ; pero de noche saliagá a r reg la r  

tus planes eon tu  digno cómplice, e-e judío que está á tu lado.
—•Esa muger está loca, señor, dijo el judío aparentando cier

ta lás t ima, pero temblando de miedo en su interior.
—¡Loca! ¿Sabes)  Coi taca btzas.^. ]S»j uo te rías I Porque ha

béis de saber que ese malvado que se ha cubierto bajo el nombré 
de Pedro es el bandolero qne llevaba ese nombre; ¿sabes, Corla-, 
cabezas , quien fue ía persona que inutilizó ‘.u crimen y que lla
mó pidiendo socorro? Pues fui yo; yo la que le hice caer a 
t ie r ra ,  y la que defendí Ja inocencia»

— I Las pruebas! que de las pruebas d eesa  ca lum nia ,  excla
mó cd malvado, lívido de rabia , y viendo próximos á descubiirst 
sus delitos.

— Yo las d a r é ,  repuso la desconocida; pero antes quiero qui
taros la odiosa máscara que os cubre.

Mirábanse las gentes asombradas de tan  extraño aconteci
m ien to ,  y el duque dijo:

— Ya que tan enterada pareces de todo, cuéntanos Jo que se
das, pruébalo ,  y te ju ro  por mi honor hacer completa justicia.

Y al mismo tiempo dio orden para que se acercaran ocho 
ballesteros.

 Para probar la identidad de esc bandido no tengo m a s qu e
recordarle un nombre.... ¿ T e  acuerd as ,  Cortacabezas, de Pedro 
Figueira?

Hizo un movimiento el bandido ; pero conociendo q u e  juga
ba el todo por el todo, si no se contenía y  no sabia dominarse# 
eontestó con la mayor sangre fria:

— No le conozco.
— Pues si no le conoces que te regístren la espalda* 
Registráronle efectivamente, y encontraron el mismo 

grabado con un hierro candente. t *
—¿ T e  acuerdas d e s l ia n d o  le pusieron esa señal humillante» 

continuó la despiadada acusadora. Pues fue c u a n d o  robaste y ase
sinaste después á la pobre huérfana que creyó en tus protnesos. 

- rM u g e r  ó deiqouio ,  exclamó el malvado , ¿q t* * 1* eres*



debe mirarse toda idea ¡reportante, y qvm tiende al bien público, 
no duda la comisión ch afirmar, sin afección ni lisonja de ninguna 
especie, que el proyecto del Sr. Mesonero es un trabajo de con
ciencia, y cuya trabazón supone muebo estudio y observación.

Si la vida de los pueblos ha de juzgarse por el buen gusto 
que les anima , por el espíritu creador (pie les conduce á espe
cular; en suma, por la marcha constante de b>s adelantos de toda 
especie, señales da Madrid ahora mas que uuuca de aquella vita
lidad y benéfico movimiento.

Por desgracia basta el dia no ha presidido en su desarrollo 
un pensamiento uniforme, y no han podido por lo tanto tocarse 
todos los resultados en las mejoras intentadas. Muchas han sido 
y son emprendidas por S. M., otras por los particulares, y todas 
para marchar de acuerdo necesitau guardar la correspondiente re
lación entre sí.

Esta es la idea sobre que versa todo el proyecto del Sr. Me
sonero Humanos, y la comisión, al adoptar sus profundas obser
vaciones, cree prestar un servicio al bien público. Bien reconoce 
la comisión que la ejecución de este proyecto exije crecidos gas
tos y sacrificios; pero no por eso desmaya en razón á que, 
combinados estos con el tiempo y una prudente economía, podrá 
llegarse al fin á triunfar de todas las dificultades.

Por lo tanto opina la comisión que, con el objeto de que el 
Excmo, ayuntamiento -reflexione y acuerde sobre un proyecto 
que envuelve nada nu nos que una reforma radical de Madrid, 
se imprima y reparta dicho proyecto para que pueda entrarse 
luego en la discusión y aprobación del lodo o de cada una de 
sus partes. El ayuntamiento 110 obstante resolverá como siempre 
lo mas acertado.

Madrid 23 de Mayo de Í84G.—EI marques de tVnaflorida.== 
Jo?e Fernandez de Quesada.~EI marques de Bárboles.==Jose 
María de Alós López de Maro.—Cándido Alejandro del Pala- 
eio.=Sanliago de Posadillo.-=Juan Gaya.=Ramon Pardo y T re 
pado.—Pedro Jiménez de Haro.

Acuerdo del ayuntamiento.

Conforme S. E. con lo que manifiesta la comisión de obras, 
habiendo oído, con sumo agrado y satisfacción el proyecto á que 
pe refiere y acompaña, acordándose asimismo por unanimidad, y  
como muestra de aprecio á su autor, un voto de gracias.

Madrid 26 de Febrero de 1846.=Por acuerdo de S. E . , Ci
priano María Clemencin , secretario.

DIRECCION G EN ERA L D E MINAS.

Estado de las copelaciones de plata verificadas en las ofi
cinas de beneficio dei reino durante el mes de Mayo 
próximo pasado.

Inspecciones Nombre de las Número. Plata obtenida.
■ (íonue radican. fábricas. de cope-   — ------  -*

laciones. , marcos. onzas.

Sierra-A Imagre- . ______ _
ra y  Murcia. Carmelita . . . *  * 1 i í .1 0  *

Id. Encarnación.. . 1 006 ; *
Id. E speranza...* .. i  774 4
Id. M adrileña  i  i  800 4
Id. San Ramón. . . i  5783 4
Iti. San José * ■ 2  1675 *

Virgen dtd P i-
I(L lar  2 065 •
Id. U n io n .  2 402
Id. Concepción... .  1 500 *
]d. San Jorge  3 1756 7
Id. CoiiM.i i *. iu . . . • 2 400 *
Id. C artagenera ... 2 149 6

Totales  19 15,855 i

Madrid 16 de Junio de 1846.=Cavanilla»,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

E l remate de la subasta del papel inútil de varias clases, 
or iniciado al público en los dias 17, 18 y 19 para el 23 del 
actual, se verificará á las doce de su mañana en el local que 
«cupa esta dependencia en la casa llamada de ios Consejos. 3

V A R I E D A D E S

Del Católico tomamos el siguiente estado de ios cardenales
existentes en la actualidad al fallecimiento de Grego
rio XVI.

ORDEN DE OBISPOS.

O h.'pos p or León X II*

i? Luis Mirara, capuchino, obispo de Ostia y de VcÜctri, 
decano dol Sacro Colegio, ge le (te! orden de obispos y legado de 
Vellelri.' Nació en Frasead el 12 de Octubre de 1775 ,  creado 
cardenal en 28 de Diciembre de 1824 , publicado en el consis
torio de 13 de Marzo de 1826. Pertenece á los estados de la 
Iglesia.

2? Vicente Machi , obispo de Porto, Santa Rufina y Civita- 
vccchia , subdccano del Sacro Colegio y secretar io del Santo oficio. 
Nació en Capo di M onte, diócesis de Monteíiascone , el o í  de 
Agosto de 1770, creado cardenal en 2 de Octubre de 1826. Per
tenece á los estados de la lglesia.

Creados por G regorio X V I .

5? Luis Lnmlrru.schirri, de la congregación de clérigos regu
lares de San Pablo, obispo de Sabina, secretario de E>!ado iIp 
G regorio XVI (Q. S. G. H.). Nació en Genova el 16 de Mayo de 
1776, creado cardenal en 38 de Setiembre de 1831. Pertenece 
a Italia , estados del Rey de Cerdefia.

4? Pedro Ostini, obispo de Albano, prefecto de la santa con
gregación de obispos y s.guiares. Nació en Rema en el 27 <le 
Abril do 1775, creado cardenal en 30 de Setiembre de 1831, 
publicado en l i  de Julio de 1836. Pertenece á los estados de la 
Iglesia.

5? Castrucio Castracane degli Anteüminelli, obispo de Pa- 
lestrina , penitenciario mayor. Nació en Urbino el 2 i do Setiem
bre de 1769, creado cardenal el 15 de Abril de 1853. Pertenece 
á los estados de la Iglesia.

6? Mario Mattel, obispo de Frascati, arcipreste, obispo de 
la Basílica palacio Vaticano, secretario de Estado de Gregorio 
XVI en el 'ministerio de lo interior. Nació en Pérgola el 6 de 
Setiembre de 1792, creado cardenal en 2 de Julio de 1852. Per
tenece á los estados de la Iglesia.

Todos se hallaban en Roma al ocurrir el fallecimiento de 
Gregorio XVI.

ORDEN DE PRESBITEROS.

Creado p or P ío  V I I .

1? Carlos Oppizzoni (San Lorenzo in Luetana) ,  arzobispo 
de Bolonia. Nació en Milán el 15 de Abril de 1769, creado 
cardenal-en 28 de Marzo de 1804. Pertenece á Jos estados de 
Austria.
" C reados p o r León X I I .

2? Carlos Cayetano Gayrusek (.San Marcos),  arzobispo de 
Milán. Nació en Clagenfurt, diócesis de G u ik j e l  7 de Agosto 
de 1769, creado cardenal el 27 de Setiembre de 1824. Perte
nece al imperio de Austria.

32 Francisco Javier de Cienfuegos y Jovellanos (Santa María 
del Pópulo), arzobispo de Sevilla. Nació en Oviedo el 14 de 
Marzo de 1766, creado cardenal en 15 de Marzo de 1826. Per
tenece á España.

4? Santiago Felipe Fransoni (Santa María in Aracoelí) ,  pre
fecto de la Propaganda. Nació en Genova el 10 de Diciembre 
de 1775, creado cardenal el 2 de Oetubie de 1826, perteuece á 
los estados del Rey de Cerdeña.

5? Benito Bar be rio i (Santa Mana in Traslevere), arcipreste 
de la archibasílica de Letrau. Nació en Roma el 23 de Octubre 
de 1788, creado cardenal el 2 de Octubre de 1826 y publicado 
en 15 de Diciembre de 1828. Pertenece á los estados de la 
Iglesia.

6? Francisco Serra Cassane (los doce apótoles), arzobispo 
de Capua. Nació en Ñapóles el 12 de Febrero de 1783, creado 
cardenal en 50 de Setiembre de 1831, y publicado el 15 de 
Abril de 1835. Pertenece al reino de Ñ ipóles.

7? Hugo Pedio Spínola (Saihos Silvestre y Martin almonti), 
prodatario de Gregorio XVI. Nació en Génova el 29 de Junio 
de 1791, creado cardenal el 50 de Setiembre de 1831 y p ub li
cado en 2 de Junio de 1832. Pertenece á los estados de Cer
deña.

8o. Santiago Mónico (Santos Nereo y Aquileo), patriarca de 
Venecia. Nació en Risia , diócesis de Treviso, el 26 de Junio de 
1778, creado cardenal en 29 de Julio de 1833. Pertenece á Ita
lia , imperio de Austria.

9? Santiago Luis Brignote (Santa Cecilia), comendador del

í título V San Juan (inte porfam latinam. N:><-id en Genova . *1 5 
de Mayo de 1797 , creado cardenal el 20 de E n e ro ’de 1834. 
Pertenece á los estados de Cerdeña.

10. Constantino Patrizi (San Silvestre in rapife) , cardenal 
vicario, preíecto de la santa congregación de la residencia de I03 
obispos. Nació en Sena (Roma) el 4 de Setiembre de 1798, crea
do cardenal el 23 de Junio de 1834, y publicado el 11 de Julio do 
1836. Per tenece á los estados de la lglesia.

i í .  José Alberghiui (Santa Aprisca). Nació en ía diócesi.* 
de Bolonia el 13 de Setiembre de 1770 ,  creado eaidena! el 23 
de Junio de 1834, y publicado en 6 de Abril de 1835. Peí le- 
nece á los estados de la lglesia.

12. Pablo Polioori (Santa Práxedes), prefecto de la santa, 
congregación del concilio, abad comendador y ordinario de Su- 
biaco. Nació en „T'\si en 4 de Enero de 1778, creado cardenal 
en 23 de Junio de 1834. Pertenece á los estados de la Iglesia.

13. Plácido María Tadini (Santa María in Transpontiua), 
carmelita descalzo y arzobispo de Genova. Nació en Montecalvo 
diócesis de Casale, el 11 de Octubre de 1 7 5 9 ,  creado cardenal 
en 6 Je Abril de 1835. Pertenece á Cerdeña.

14. A mi) ro>io Biauchi (Santos Andrés y Gregorio al Monte 
Cebo), benedictino camaldulense, prefecto de la santa congre
ga! ion de la disciplina regular. Nació en Cremona el 17 de Oc
tubre de 1771, creado cardenal en 6 de Abril de 18 35 ,  publi
cado el 3 de Julio de 1839. Pertenece á Italia , imperio de 
Austria.

15. Gabriel dclla Genga Sermatrei (San Gerónimo de lo* 
Saboyanos), legado de Urbino y Pcsaro. Nació en Asís e! 4 de 
Diciembre de 1801 ,  creado cardenal el 1? de Febrero de 1836. 
Pertenece á los estados de la Iglesia.

16. Luis Amat di San Felipo é Corso. Nació en Cagliari el 
21 de Julio de 17 96 ,  creado cardenal en 19 de Mayo de 1837. 
Pertenece á Cerdeña.

17. Angel Mai (Santa Anastasia), prefecto de la congrega
ción del Index. Nació en Schilpario, diócesis de Bcrgamo^ el 7 
de Marzo de 1782, creado cardenal el 19 de Mayo de 1837 y  
pul*icado el 12 de Febrero de 1838. Pertenece á Italia, imperio 
de Austria.

18. Juan Soglia (Los cuatro santos coronados), obispo de 
Od y Gignoli. Nació en Casóla Valsenio, diócesis de ímola, 
el 11 de Octubre de 1779, creado cardenal el 12 de Febrero 
de 1838, publicado el 18 de Febrero de 1839. Pertenece á los 
estados de la Iglesia.

19. Carísimo Falcomeri Mellini (San Marcelo), arzobispo da 
Ráveua. Nació en Roma el 17 dr> Setiembre de 1 7 9 3 ,  errado 
cardenal el 12 de Febrero de 1858. Pertenece á ios estados de 
la Iglesia.

20. Antonio Francisco Orioli (Santa María Sopra Minerva), 
frauciseauo. Nació en Bagnacaballo , diócesis de Faenza , en 18 
de Diciembre de 1778, creado cardenal el 12 de Febrero 
de 1838.

21. Antonio Tosti (San Pedro in Montorid). Nació en Ro
ma r i j4  de Octubre de 1776, creado cardenal el 12 de Febrero 
de 1838, y publicado el 18 de Febrero de 1839. Pertenece á lo* 
estados de la Iglesia.

22. José Menzzofanti (San Onofre), prefecto de la santa ca
sa de la corrección de libros de lenguaje oriental. Nació en Bo
lonia el 19 de Setiembre de 1774 , creado cardenal el 12 da 
de Febrero de 1838. Pertenece á los estados de la lglesia.

23. Felipe de Angelí* (San Bernardo alie terme Diodc ciarte), 
arzobispo de Fermo. Nació en Ascoii el 16 de Abril de 1792* 
cieado cardenal^en 13 de Setiembre de 1838 , y  publicado el 8 
de Julio de 18o9. Pertenece a los estados de la iglesia.

24. Engeibcrto Sterckx (San Bartolomé neWisola), arzobispo 
de Malinas. Nació en Oien., diócesis de Mclinas, eí 2 de No
viembre de 1792 , creado cardenal el 13 de Setiembre de 1830. 
Pertenece á Bélgica.

25. Gabriel Ferreti (San Quirico y Santa J u l i u ) ,  prefecto 
de Ja santa casa de indulgencias y reliquias. Nació en Ancón* 
el 31 de Enero de 1795, creado cardenal el 30 de Noviembre 
de 1838 , publicado el 8 de Julio de 1839. Pertenece á los es
tados de la lglesia.

28. Carlos Acton (Santa María dclla pace), ingles. Nació en 
Ñapóles el 6 de Marzo de 1803, creado cardenal el 18 de Fe
brero de 1839, y publicado en 24 de Enero de 1842. Pertene
ce á Inglaterra.

27. Fernando María Pignatelli (Santa María delta V itto - 
ría ), tealino, arzobispo de Palermo. Nació en Ñapóles el 9 de 
Junio de 1770, creado cardenal en 8 de Julio de 1839. Perte
nece á Ñápeles.

28. Juan M¡iría Mastai-Ferrolli (Sanios Pedro y Marcelino') 
arzobispo, obispo (le Imola. Nació en Sinigaglia el’ 13 de Mayó 
de 1792, creado cardenal el 23 de Diciembre de 1838 y pu
blicado cu 14 de id. de 1840. Pertenece a los estados de la 
lglesia.

29. Hugo Roberto Juan Carlos de la Totir d'Auber^ne 
Lauraguais (Saula lú e s ,  extramuros), obispo de Arras. Nació

—Soy una nmger á quien no conoces, pero que ha espiado 
lodos tus patos porque sabia la infamia que meditabas.

—Luego el aviso que recibí. .dijo el duque, ¿era luyo?
—Sí, duque de Medinasidonia , era mió. Derecho y motivo 

tenia para haber dejado deshonrar á tu hija, y  de este modo te 
"pagaría deshonra con deshonra; pero he tenido otros deberes ma* 
altos que cumplir.

— Pero yo no te conozco.
 No me conoces, ni me conoce nadie; porque á la tez tras

parente y blanca de otro tiempo han sucedido estas anugas; 
porque á la rubia trenza de cabellos que tanto todos admirabais' 
Kan sustituido estos mechones de pelo gris; porque á la viveza y 
fuego de mis ojos ha sustituido este brillo fúnebre; y poique en 
vez de perfumes y elegantes adornos llevo unos miserables ha
rapos.

—¿Quien eres?
—Soy Blanca, la prometida esposa de Gonzalo, y á quien 

t ú , duque de Medinasidonia , conoces muy bien.
Oyóse entonces una exclamación de sorpresa ; palideció el du

que, y Blanca continuó: ,
 Voy á concluir y en público, porqué quiero que las reve

laciones sean tan públicas como lo fue la ofensa.
Deshonrada por vos, señor duque, abandonada después in

dignamente, conocí aunque tarde mi lalta, y desesperada salí 
una noche de casa á la ventura. Algunos dias anduve sola mau- 
tediéndome de raíces y frutas silvestres, hasta que al fin di con 
un aduar de gitanos. Acogiéronme* caritativamente las imi- 
geres, y desde entonces hasta ahora he vivido con ellas sufrien
do la intemperie y todas las penalidades de una vida vagabun
da y erraute, porque estaba decidida á no volver jamas aqui. Un

dia fue á buscar á los gitanos un judío, mercader de Sevilla, y 
por la conversación que tuvo comprendí que era un agente de 
esos miserables, que buscaba un abrigo para el caso de que una 
persona robase á una jóven. Dios sin duda me inspiró entonces; 
porque dirigiéndome al judío, le principié á pieguutar hasta que 
pude hacerle confesar que la que se pretendió robar era nada 
menos que vuestra hija. Desde entonces yo dirigí todas las nego
ciaciones y supe todo el horrendo pian concebido por ese mal
vado , y en prueba de ello leed esa carta.

Era aquella carta una en que Cortacabezns decía á su cóm
plice que avisase á Jos gitanos para que estuviesen dispuestos, 
porque dentro de pocos dias iba á robar á la hija del duque.

—Esa carta es fingida, exclamó el criminal viéndose des
cubierto; soy víctima de un horrible lazo.

—Si es fingida ó no, repuso impasible Blanca, registradle y 
vereis si yo miento.

Echáronse sobre él al momento y le encontraron la contesta
ción de la carta auterioij, en que Je decían que todo estaba dis
puesto.

— Atad á esos miserables, exclamó el duque, y que los ahor
quen ahora mismo.

Cogiéronlos los ballesteros, sacáronlos fuera, y cumplieron las 
órdenes de su amo con tanto mas gusto cuanto que aborrecían 
de muerte á ambos.

— Y de Fernando ¿qué pensáis hacer? preguntó Blanca al 
duque.

—Conozco y confieso que es inocente del delito que se le im 
putaba; pero no por eso quedará libre, porque ha faltado á mi 
confianza seduciendo á mi hija.

—Señor, os han engañado, repuso Fcroando; verdad o* que

amo á Isabel con lo;la mi alma; pero os juro que mis santimien-
tos son tan puios como...

No te justifiques, liijo mió, dijo Blanca, porque no lo ne
cesitas. ¿Pensáis, poderoso señor, dijo dirigiéndose al duque y  ha
blándole al oído, que lie entrado tantas veces en vuestra casa por 
la puerta secreta, gracias á la llave q u e  en olrt> tiempo vos me 
disteis, como si fuese un miserable ladrón; creeis que tantas pe
nalidades como be pasado no lian de servir de nada ? Os equivo
cáis, noble duque ,  es el dedo de la Providencia el que ha guia
do mis pasos y el que todo lo lia dispuesto. T ú  arrebataste la fe
licidad a un hombre que me amaba, ló me deshonraste y ¡ngasto 
conmigo como con un objeto inútil y  despreciable; pues bien, 
el nombre ultrajado me perdona, y  j o  exijo de ti que en cam
bio de la felicidad que nos arrebataste hagas dichoso al hijo drl 
hermano del hombre que deberla haberle aborrecido, y que siu 
embargo te ba servido con toda lealtad.

Conclusión.

Ocho días después de estos acontecimientos hab lábase  mu- \ 
c o e una gran festividad que se iba á celebrar en el palacio \ 
ue los duques de Medinasidonia. Susurrábase la causa; pero na- 

,le augurar  cuál era. Por fiu amaneció el noveno dia y
el ruido de las campanas «trajo una inmensa concurrencia ai 
templo, y los que acudieron los últimos, y que tuvieron que que
darse detrás de los demás, oyeron decir á los que se bailaban en 
primera fila , con no poco asombro, cómo Ja muy noble y pode
rosa señora Doña lsabel de Guzmán, hija úrica del duque) (1& 
Medinasidonia, daba su mano de esposa al paje D, Fernando, 
siendo padrinos el eoud« de Niebla y  mudt&.



en Anzeville , diócesis de Tolosa, el 44 de Agosto de 4708, 
creado cardenal el 23 de Diciembre de 1839. Pertenece á 
Francia.

50. Gaspar Bernardo Pianelti (San Sixto), obispo de Viter-  
bo Toscanella. Nació en Jrsi el 7 de Febrero de 1780 , creado 
cardenal el 23 de Diciembre de 1859 , y publicado el 14 de id. 
de 1840. Pertenece á los estados de la Iglesia.

31. Lrds Vannicclli Casoni (Sau Calixto), legado de Bolo
nia. Nació en Amelia el ÍG de Abril de 1801, creado cardenal 
el 23 de Diciembre de 18 5 9 ,  y publicada td 24 de Enero 
de 1842.

52. Luis Santiago Mauricio de Bonald (Santísima Trinidad 
a) monte Pincio), arzobispo de Lyon. Nació en Milnou , dióce
sis de Rodcz , el 30 de Noviembre de 1887 ,7 creado cardenal 
en 1? de Marzo de 1841. Pertenece á la Francia.

53. Luis Alticri (Santa María rn Pórtico). Nació en Roma 
el 17 de Julio de 1805 , creado cardenal en 1841. Pertenece á 
los estados de la Iglesia.

54. Pascual Gizzí (Santa Pudenciana) , legado de Forlí. Na
ció en Ceccano, diócesis de Ferentiuo, en 22 de Setiembre de 
1787, errado cardenal en 12 de Junio de 1841. Pertenece á los 
estados de la Iglesia.

55. Federico José Sehwarzenberg (San Angustio) , arzobispo 
de Salzburgo. Nació en Vieua (Austria) el 6 de Abril de 1809, 
creado cardenal el 24 de Enero de 1842. Pertenece al Austria.

36. Cosme Cursi (San Juan y San Pab lo) ,  arzobispo de Jesi- 
Nació en Florencia el 10 de Junio de 1798 , creado cardenal i!  
24 de Enero de 1842. Pertenece á Ja Tosca na.

57. Francisco de Paula Villadicani (San Alejo), arzobispo 
de Mesina. Nació en Mesina el 22 de Febrero de 4780 , creado 
cardenal en 27 de Enero de 1845. Pertenece á Sicilia.

38. Ignacio Juan Cadolini (Santa Susana), arzobispo de 
Ferrara. Nació en Cremona el 4 de Noviembre de 1794, crea
do cardenal el 27 de Enero de 1843. Pertenece á I talia ,  impe
rio del Austria.

39. Antonio María Cadolini (San Clemente), clérigo regular 
de San Pablo , obispo de Anemia. Nació en Ancona el 40 de 
Julio de 1775, creado cardenal el 19 de Juuio de 1843. Perte
nece á los estados de la Iglesia.

40. Fabio María Asquini (San Esteban al monte Celio). Na
ció e.i Fagagna el 44 de Agosto de 1802, creado cardenal el 22 
de Entro de 1844. Pertenece á la Italia, impeno de Austria.

41. Antonio María Casiano de Acebedo (Santa Cruz de Je-  
rusalen) ,  obispo de Sinigaglia. Nació en la diócesis de Aquino 
el 11 de Diciembre de 1797 , creado cardenal el 22  de Enero 
de 1844. Pertenece á Ñapóles.

42. Nicolás Clarelli Paraciani (San Pedro a d  vincula) , obis
pa de Monlefiaseone y  Corneto. Nació en Ricli el 12 de Abril 
d 1779 , creado cardenal el 22 de Enero de 1844. Pertenece ¿ 
lo» estados de la Iglesia.

43. Domingo Carrafa di Traetto (Santa M a m  de los Ange
les), arzobispo de Benevento. Nació en Ñapóles el 12 de Julio 
de 18 0 5 ,  creado cardenal en 22 de Julio de 1844. Pertenece á 
Ñapóles.

44. Lorenzo Simonetti (San Lorenzo Pane ti Pcrna). Na<ió 
en Roma el 26 de Mayo de 1789, creado cardenal el 22 de 
Julio de 1844. Pertenece ¿ los estados de la Iglesia.

45. Santiago Picolomini (Santa Balbina). Nació en Sena ¿ 
30 de Julio de 1795, creado cardenal el 22 de id. de 1844. 
Pertenece á la Toscana.

46. Guillermo Enrique de Carvalbo (aun no tiene título), 
patriarca de Lisboa. Nació en Coimbra el 10 de Febrero de 
1795, creado cardenal el 19 de Enero de 1846. Pertenece á 
Portugal.

47. Sixto Riario Sforza (Santa Sabina), arzobispo de Ñapó
les. Nació en Ñapóles el 5 de Diciembre de 1810 , creado car
denal el 19 de Enero de 4846. Pertenece á Nápoles.

48. José Beruet (aun no tiene título), arzobispo de Aix , Ar
les y Einbrun. Nació en Saint Fiour el 4 de Setiembre de 1770, 
creado cardenal el 19 de Enero de 4846. Pertenece á Francia.

Total 48: de los cuales los señalados con los números 4 , 5 ,  
7 ,  9 ,  1 0 ,  11 ,  12, 14 ,  16, 17 ,  2 0 ,  21 ,  2 2 ,  2 5 ,  26 ,  3 3 ,  34, 
40 y 44 , se hallaban en Roma al ocurrir el fallecimiento de Su 
Santidad , ó al menos el 3 de este mes.

ORDEN D E  DIACONOS 

Creado por Pío V IL

í í  Tornas Reario Esforzn (Santa María in V ía -L a ta ), ca
marlengo de la S. 1. R., archicaneiller de la universidad de R o 
ma. Nació en Nápoles el 8 de Enero de 1782, creado cardenal 
eu 10 de Marzo de 1823. Pertenece á Nápoles.

Creado por León X I L

2? Tomas Berneiti (S. Lorenzo in Dama so ) , vice-canciller 
¿e  la S. I. Ii. Nació en ferm o á 29 de Diciembre de 1779, crea
do cardenal en 2 de Octubre de 1826. Pertenece á los estados 
de la Iglesia.

Creados por Gregorio X V L

o? Luis Gaxzeli (San Eustaquio), prefecto del buen gobierno. 
Nació en T ern ie l  18 de Marzo de 4774. Creado cardenal el 30 
de Setiembre de 1851, y publicado el 2 de Julio de 1852. Per
tenece ó los estados de la Iglesia.

Adriano Fieschi ( S a n t a  María- ad M ir  ty  res). Narió en 
Genova á 7 de Marzo de 1788. Creado ard nal el 28 de J u 
nio d e .1834, y publicado el 13 de Setiembre de 1838. Pertenece á Eerdfña.

O? Luis Ciacchi (San Angel ux psfeherid). Nació en Pésaro 
el 10 de Agosto de 1788. Creado cardenal el 12 de Febrero de 
1838. Pertenece á ios Estados de la Iglesia.

6? José Ugolini (San Adriano al foro romano.)  Legado de 
Ferrara. Nació en Macérala á 6 de Enero de 1783. Creado ca r 
denal «1 42 da Febrero de 1858. Pertenece á los estados de la Iglesia.

TI Francisco Javier Máximo (Santa María in Dominica) ,  le
gado- de Rávena, romano. Nació en Dresde el 26 de Febrero de 
48u6. Creado cardenal en 12 de Febrero de 1833, v publicado 
td 24 de Enero de 1842. Pertenece ó los estados de "la Iglesia.

8? Jjjaa Sera fin i (San Vito y  San Modesto). Nació en Ma- 
g iano  ue Sabina el 15- de OeUiDre de 4786. Creado cardenal el 
27 de Enero de 1843. Pertenece á h>s catados de la iglesia.

iotal 8 ,  oe los cuaba se hallaban cu Rom a al ocurrir el 
ai¿(cjftticn(o (je Su Santidad , o al menos el (lia 3 del corriente, I 
uü.o< ; i¿3fcj¿o3 los .señalados con los números 5 . 6 v 7.

r  *

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.
R esu l tado  de las o b servac iones  m e teo ro ló g ic as  de l m es  d e  A b r i l  de 1846. 

Barómetro métrico á cero grados. Termómetro centígrado. Higrómetro de Sausjqirt*.

Nueve m a ñ a n a . . .

Medio d ia .......... . .

Cuatro tarde...........

Diez noche.. . . . . .

/M edia.................. ..
• /  Máxima.....................

(M ínim a......................
/M ed ia .........................

. /M á x im a ..............
(Mínima. . .................
/M edia .........................

. /M á x im a . . .  . . . . . .
(M ínim a......................
/M e d ia ...................... ..

. /M á x im a .....................
(M ín im a . ...............

mnt
703,27. . . ...........................
709,61........................ .
690.60.  . .........................*
702 ,77...............................
708,81...................................
690,35..................................
701 .80 . . ...........................
707,76...............................
691,27..................................
702 ,84 ..................................
7 0 9 . 1 4 . . . .  . ....................
693,40..................................

44/7 i ...............
44.7 5 ........................... .

8 , 0 0 . . . .......................
4 4,00..................................
46.7 5................................
40,09..................................
45,23..................................
49.0 0 ................................
41.0 0 .................................
41,50..................................
4 5 ,0 0 . . . .  .........................

7,00..................................

69°,68 
84,09
54.00
64,36
81.00
49.00
60,53
78.50
40.50
67,86
84.00
49.00

Altura mi
Id. tu:
Id. mí

Temperati 
Id. mr 
Id. mí 

Media de 
Media de
Término 1 
Id. , máxi
Id- , mínin

?dia del mes....................
íxima , el dia 17.............
ínima , el dia 8 . .  ♦ . .
ara media del mes. . .  .
íxima , el día 4 ...............
uima , el dia 40,  18 y
las máximas...................
las mínimas. . . . . . . . .

uedio del mes.................
00 el dia 2 3 ................. .

49................................................

............................................... .. 1

mm
702,66
709,64
690,35

43°,11 
20,00 

5,50
46.00 

8,32
65,60
84.00 
40,50

VIENTOS. Dias. ATM OSFERA. Días.
S. ha reinado el 14 y 4 3 . .......................................................................  2
S. O. i d ............. el 4, 4, 5, 6, 7, 8, 42, 44, 45, 24 y 2 6 ........... 41
N. O. i d ............el 48 ...........................................................................  4
N. E. i d ...........el 47, 49, 20, 21, 29 y 3 0 ..................................  6S. E. id........... el 40, 27 y 28 .........................................................  3
Viento variable, el 9, 46, 22, 23 y 2 5 .......................... .. 5
Dios de viento recia el 4, 2, 5, 6, 7, 8, 42 y 4 9 ....................... 8

Dias despejados el 3, 46, 17, 49, 20, 24 y 22. ¿ . 7 
Id. de nubes el 4, 2, 4, 9, 10, 44, 15, 48, 23 y 24.  . .  40
Id. nublados el 5, 6 ,  7, 12, 25, 26, 27, 29  y 3 0 .............  9
Id. de lluvia el 8, 23 y 28. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Id. de lluvia tempestad el 4 1 . . . . . . . . . . .............. .. 4
Granizo el dia 41. . . . . . . . . .  . ........................ 4
Altura del agua que ha llovido en el mes, uua pul

ga y 7 líneas españolas.
Madrid 45 de Junio de 4846.=E1 viceprofesor de astronomía, José Martínez Palomares.

AVISOS.

Habiéndose extraviado el privilegio de un juro de 7.284,809 
maravedís, situado en la renta de millones de M adrid ,  en ca
beza de la Serma. señora Doña María de Austria, Reina de H un
g ría ,  y por ella el marques que es ó fuere de Castell-Rodiigo y 
Almonaeid de los Oteros,

Se suplica al que le hubiese hallado ó sepa su paradera avi
se al Sr. D. Francisco Falcó y Valcarcel,  que vive calle de Ato
cha , uum. 113 > cuarto principal , y se le dará el correspondien
te hallazgo.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 21 J f  Junio de 1846,

Rs. Mrs.^
Han ingresado en este d ia ,  depositados por 695 

individuos, de los cuales los 27 han sido nue
vos imponentes...........................................................  40,443

Se han devuelto á solicitud de 54 interesados. . 22,858 . .18
EL DIRECTOR DE SEM ANA,

J. duque de Gor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis María Barrionuevo, alcalde de esta capital y juez 

interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todo el que se crea 

con derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía fu n 
dada en Veas por Bartolomé Serrano, para que en el termino 
de 30 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en 
la Gaceta de M adrid ,  se personen con los documentos que lo 
acrediten en autos formados á instancia de Juse Calvo, aperci- 

j  bidos que 110 haciéndolo se sustanciarán estos en rebeldía, y les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Huclvu á 9 de Junio de 1848. =  Liiis María Bar- 
TÍonuevo.=Por mandado del Sr. juez, José María de Calorte,

Por providencia del Sr. D. José Morphy , juez de primera 
instancia en esta corte, refrendada por el escribano de numero 
D. José García Van la, se cita, llama y emplaza por término de 
20 dias á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento ahinleslato de D. Francisco Rodríguez Torre ,  
vecino qne lúe de esta capital, para que se presenten á dedu
cirle en dicho juzgado, apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya logar.

En virtud de providencia del Sr. licenciado D. José Nacari
no Bravo, auditor honorario de marina, juez de piimera instan
cia de Ceta fe y su partido, refrendada de su escribano D. Es
teban Mora leda , so c i ta ,  llama y emplaza por tercero y último 
término de 19 dias, á contar desde que se publique el presente 
en este periódico , á todos los que se consideren con derecho á 
los bienes rcelictos de Doña Paula Nuñcz, viuda de D. Zacarías 
de la Rosa, vecina que fue de Gicmpozutloa, quedados á su de

función abintestato, ocurrida en 40 de Noviembre ultimo, par4 
que los que se consideren tenerle lo deduzcan en este tribunal J  
escribanía del que refrenda dentro del término ya designado ; eh 
inteligencia que de no ejecutarlo les parará el perjuicio que hay-* 
lugar.

D. Facundo Martínez Toledano , juez de primera iustancia 
de esta villa de Cabra y pueblos de su partido.

Por el presente todas las personas que se crean con derecho 
n los bienes-dote de la capellanía que en la parroquial de esta 
villa fundó D. Juan Francisco de Torres y  León, vacante por 
fallecimiento del presbítero D. Pedro de Ortega y Mora , com
parezcan por sí ó por medio de apoderados competentemente a 
deducirlo en forma ante este juzgado dentro del término de 30 
dias, que han de principiar á contarse desde el en qne se inser
te este anuncio en la Gaceta de Gobierno; pues asi lo tengo 
mandado en el expediente que á solicitud de Doña Francisca Ja-  
viera Ortega, de esta vecindad, estoy instruyendo por ante el 
infrascrito escribano sobre que ae declaren y adjudiquen de li
bre propiedad los referidos bienes , conforme á la ley de 49 do 
Agosto de 4844 ; prevenidas que pasado dicho término sin rea
lizarlo se continuarán las actuaciones en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que baya lugar.

Cabra 26 de Mayo de 4846.«=Facnndo Martínez Toledano.^» 
Por mandado de dicho señor,  Francisco José Pastor.

SUBASTAS.
A voluntad de su dueño y  por providencia del Sr. D. José 

M orphy ,  juez de primera instancia en esta corte, refrendada 
por el escribano del numero de la misma D. José García Várela, 
se saca á pública subasta por término de 45 dias una casa en 
esta población y su calle de la Cruz Verde, núm. 40 nuevo , 22 
antiguo, manzana 4 8 4 ,  que tiene de sitio 4833 4/4  pies cua
drados superficiales, y se halla tasada en la cantidad de 400,800 
reales,  á rebajar cargas.

Los que quieran interesarse en su adquisición acudan á di
cho juzgado y escribanía, donde se les admitirán las posturas quo 
hiciesen siendo arregladas, y enterará de todas sus c i r c u n s t a n c i a s .

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
4? Sinfonía.
2? La comedia nueva en cuatro actos*, escrita en francés por 

el célebre Alejandro Dum as, y traducida al castellano, titulada
LA HIJA D E L  R E G E N T E .

3? Las mollares.
4? Terminará el espectáculo con un divertido saínete.

En todos los intermedios tocará la orquesta piezas de ópera»
y walses de Strauij.


